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"Por el cual se aprueba el Plan Operativo Anual de Inversiones para la vigencia del año 2023" 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 
En uso de sus atribuciones legales y estatutarias, especialmente las conferidas por el Artículo 

24 del Acuerdo 075 de 1994 — Estatuto General de la Universidad Surcolombiana- y; 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Artículo 5 del Acuerdo 036 de 2011-Estatuto Presupuestal de la 
Universidad Surcolombiana-, el Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) señalará los 
programas y proyectos de inversión a ejecutar, financiados con recursos del presupuesto, 
clasificados por ejes estratégicos, políticas, programas, proyectos y metas. Este plan guardará 
concordancia con el Plan de Desarrollo Institucional. 

Que el Consejo Superior Universitario mediante Acuerdo 031 del 12 de diciembre de 2014, 
aprobó el Plan de Desarrollo de la Universidad Surcolombiana para el período comprendido 
entre los años 2015-2024. 

Que de conformidad con el artículo 5 de la Resolución Rectoral 028 de 2010, el Comité 
Financiero en reunión del 24 de octubre de 2022, con base en la evaluación al Plan Indicativo y 
la disponibilidad de recursos, recomendó la distribución de estos recursos en el Plan Operativo 
Anual de Inversiones — POAI, para la vigencia 2023, por la suma de DIECINUEVE MIL 
QUINIENTOS CUATRO MILLONES TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS ($19.504.035.839) ML. 

Que el Consejo Académico en sesión del 9 de noviembre de 2022, avaló el Plan Operativo Anual 
de Inversión para la vigencia de 2023, como consta en acta de la misma fecha. 

Que el Consejo Superior Universitario en sesión ordinaria del 17 de noviembre de 2022 y Acta 
de la misma fecha, aprobó el Plan Operativo Anual de Inversiones — POAI para la vigencia 2023. 

En mérito de lo expuesto; 
ACUERDA: 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Plan Operativo Anual de Inversiones para la vigencia 2023, por la 
suma de DIECINUEVE MIL QUINIENTOS CUATRO MILLONES TREINTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ($19.504.035.839) ML., como se presenta a 
continuación: 
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RUBRO 
PRESUPUESTAL 

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL: 
"Acreditación Institucional Sostenible con Calidad, 

Pertinencia y Compromiso" 

RECURSOS 
UNIVERSIDAD 

EXCEDENTES 
FACULTADES 

TOTAL APROPIADO 

SUBSISTEMA DE FORMACIÓN $ 1.004.010.869 $ 102.319.209 $ 1.106.330.078 

510 
SF.PY.1. Identidad con la Teleología y gobierno 
Institucional 

$ 139.000.000 $ 17.501.888 $ 156.501.888 

510 SF.PY.2 Oferta Académica $ 83.213.000 $ 10.000.000 $ 93.213.000 

310-1 SF.PY.3 Desarrollo Profesora! $ 498.290.664 $ 30.746.800 $ 529.037.464 

510 
SF.PY.4 Autoevaluación y Acreditación Académica 
e Institucional $ 183.993.000 $ 39.070.521 $ 223.063.521 

510 
SF.PY.5 	Relevo 	Generacional 	con 	Excelencia 
Académica. $ 0 $ 5.000.000 $ 5.000.000 

510 
SF.PY.6 	Fortalecimiento 	de 	los 	Vínculos 
Universidad - Graduados. 

$ 99.514.205 $ O 

$ 106.053.518 '  

$ 99.514.205 

$ 5.916.699.422 SUBSISTEMA DE INVESTIGACIÓN. $ 5.810.645.904 

410 SLPY.1 Formación en Investigación $ 89.282.760 $ 6.414.594 $ 95.697.354 

410 
SLPY.2 	Desarrollo 	proyectos 	Internos 	de 
investigación 

$ 1.382.537.132 
- 

$ 34.977.000 $ 1.417.514.132 

410 
SI.PY.3 	Fortalecimiento 	de 	las 	capacidades 
in vestigativas 

$ 2.279.826.012 $ 42.161.924 $ 2.321.987.936 

410 SLPY.4 Propiedad Intelectual $ 56.000.000 $ O $ 56.000.000 

410 
SLPY.5 	Proyectos de investigación a través de 
Convenios 

$ 1.600.000.000 $ O $ 1.600.000.000 

410 
SLPY.6 Fortalecimiento de procesos Editoriales 
Institucionales $ 403.000.000 $ 22.500.000 $ 425.500.000 

SUBSISTEMA DE PROYECCION SOCIAL. $ 2.761.211.917 $ 218.596.750 '  $ 2.979.808.667 

520 
SP.PY.1 	Internacionalización 	académico- 
investigativa y de la extensión 

$ 100.000.000 $ 40.000.000 $ 140.000.000 

520 
SP.PY.2 Estructuración y Desarrollo de las unidades 
de 	atención 	especializada 	de 	la 	Universidad 
Surcolombiana. 

$ 480.000.000 $ O $ 480.000.000 

520 
SP.PY.3 Reformulación y fortalecimiento de las 
modalidades y formas de Proyección Social. 

$ 1.811.000.000 $ 172.013.417 $ 1.983.013.417 

520 
SP.PY.4 	Comunicación 	estratégica 	e 	imagen 
institucional 

$ 320.211.917 $ 6.583.333 $ 326.795.250 

520 
SP.PY.5 Estructuración de desarrollo de la agenda 
social regional 

$ 50.000.000 $ O 

$ 14.000.000 '  

$ 50.000.000 

$ 2.789.512.498 SUBSISTEMA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO. $ 2.775.512.498 

310-2 SB.PY.1 Universidad saludable $ 191.294.000 $ O $ 191.294.000 

310-2 SB.PY.2 Actividad física, deporte y recreación $ 236.965.000 $ 5.000.000 $ 241.965.000 

310-2 SB.PY.3 Cultura con responsabilidad y compromiso $ 209.096.300 $ O $ 209.096.300 

310-2 SB.PY.4 Desarrollo humano. $ 227.555.400 $ 9.000.000 $ 236.555.400 

310-2 SB.PY.5 Fomento a la permanencia y graduación. $ 1.910.601.798 $ O $ 1.910.601.798 
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